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SOLICITUD DE PAQUETES DE PRODUCTOS PERSONAS HUMANAS

Ciudad Auténoma de Buenos Aires:
Sres. Banco de Comercio S.A.
Sarmiento 356, BuenosAires

Tenemos el agrado de dirigirnos aUds. (el “Banco”) solicitando la apertura de un PAQUETE DE PRODUCTOS
para PERSONAS HUMANAS con las siguientes caracteristicas:

Términos y condiciones de Paquete de Productos (Cuenta Corriente, Caja de Ahorros Pesos y USD)

Las presentes condiciones integran la “Solicitud de Apertura Paquete de Productos” en adelante la “Solicitud”, en
la cual se precisan los productos/servicios bancarios solicitados por el cliente al Banco de Comercio, en adelante
el “Banco”. El término cliente comprende a las personas que han suscripto la Solicitud, sean titulares o cotitulares,
actuando por si o por terceros. La Solicitud se regira por los siguientes términos y condiciones. De acuerdo a lo
dispuesto por el articulo 1379 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacién, la presente Oferta corresponde a la cartera
comercial del Banco:

1- Los productos/servicios solicitados bajo la Solicitud, integran un Paquete de Productos, en adelante el
“Paquete”, con costos y beneficios especiales, segun corresponda. Dicha vinculacion no afectara ni
modificara la autonomia e independencia de cada uno de los productos/servicios requeridos por el cliente.

2- El Banco percibira una comisién mensual correspondiente al mantenimiento del Paquete solicitado por el
cliente, la cual se detalla en Anexo de “Comisiones”. La misma sera debitada de la cuenta corriente en
pesos de titularidad del cliente, quedando el Banco expresamente facultado a efectuar dicha operacion.

3- Queda expresamente pactado que en caso de que el cliente no posea saldo suficiente en su cuenta
corriente al momento del cobro de la comisién indicada en el punto 2, el Banco podra debitar el monto
correspondiente en descubierto.

4- En caso de que el cliente no haya abonado la comisiéon de mantenimiento del Paquete durante 3 meses
consecutivos 0 no haya cubierto los acuerdos en cuenta corriente en los tiempos exigidos, perdera la
vigencia de este, el Banco quedara facultado a proceder a la despaquetizacion de los productos que
componen el Paquete, percibiendo en tal caso las comisiones de manera individual por cada producto.

5- Es condicion para conservar la vigencia del Paquete mantener abierta la cuenta corriente que corresponde
al Paquete solicitado. El control de esta condicidén se realizara mensualmente por parte del Banco y en
caso de que el Paquete no esté completo, por haber solicitado el cliente y/o por normativa aplicable la
baja de alguno de los productos que lo componen se dara por finalizada la continuidad del Paquete, sin
previo aviso, y se consideraran como productos individuales. En ese caso, se le aplicaran a cada producto
las comisiones vigentes para cada uno de ellos, de cartera general, pudiendo el cliente consultarlos en el
tarifario publicado en la web del Banco: www.bancodecomercio.com.ar o en las sucursales comerciales
del Banco.

6- El cierre del Paquete y/o de las cuentas incluidas en él por decision del cliente podra ser realizada:

a. Enforma Presencial: se podra efectuar el pedido de cierre en cualquier sucursal del Banco, realiza
el retiro total del saldo (capital e intereses), y se le otorgara una constancia de inicio del tramite de
cierre.

b. A través de Canales Electrénicos. El Banco enviara en forma electrénica una confirmacion de la
solicitud del cierre. En todos los casos:

i. El Banco procedera al proceso del cierre de la cuenta al dia habil siguiente de recibido la
solicitud y de conformidad con lo dispuesto en la normativa especifica del BCRA para ello.
i. No se devengara ningun tipo de comision y/o cargo desde la fecha de presentacion de la
correspondiente solicitud de cierre, salvo lo que normativamente corresponda.
iii. Elcierre de cuentas conjuntas o de cuentas corrientes con cheques y/o saldo deudor solamente
podra ser gestionado en forma presencial con la presentacion de todos los titulares.

7- En todo cuanto no esté previsto en las presentes Condiciones Generales, seran de aplicacién lo previsto
en las Condiciones Particulares de cada producto, en el Manual de Caja de Ahorros y Cuenta Corriente
cuya copia se entrega en forma electrénica o fisica, segun la eleccién del cliente.

Inicializar/Firmar
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Ambas partes convenimos que, con relacion a los débitos por comisiones y cargos por servicios, asi
como por otros débitos que impliquen una retribucidn por los servicios que presta la entidad depositaria y
con respecto al valor de las mismas, de acuerdo a lo dispuesto por el B.C.R.A., seran pactadas en
formulario o autorizacién separada y complementaria, de la presente; idéntico procedimiento se adoptara
para fijar el saldo minimo a partir del cual se reconocen intereses.
Notificaciones: El Banco remitira todas notificaciones de acuerdo a lo descripto en el punto 10 de las
Condiciones particulares de la Cuenta Corriente.
10- La presente Solicitud se considera confirmada cuando el Banco envia a la casilla de correo electronico
del solicitante el correo de bienvenida notificando la apertura del paquete.
11- Jurisdiccion: El Banco y el cliente se someten a los tribunales correspondientes segun lo indicado en el
punto 11t de las Condiciones particulares de la Cuenta Corriente.

FIRMA TITULAR 1

FIRMA TITULAR 2

FIRMA TITULAR 3

FIRMA TITULAR 4

ACLARACION ACLARACION ACLARACION ACLARACION
TIPO Y N° DE TIPO Y N° DE TIPO Y N° DE TIPO Y N° DE
DOCUMENTO DOCUMENTO DOCUMENTO DOCUMENTO

CUIL/CUIT/CDI(2)

CUIL/CUIT/CDI(2)

CUIL/CUIT/CDI(2)

CUIL/CUIT/CDI(2)

VERIFICO
FIRMAS

ACLARACION
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SOLICITUD DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA

PERSONAS HUMANAS

Fecha

N° de Cliente

Cuenta N°

DENOMINACION DE LA CUENTA

USO DE FIRMA

Unipersonal [_]

Conjunta [_| Indistinta [_]

TITULAR 1

1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

Apellidos Completos

Nombres Completos

Lugar y Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

Sexo

Estado Civil

Tipo y N° de Documento:

CUIT/CUIL/CDI:

2.DATOS DEL CONYUGE

Apellidos Completos

Nombres Completos

Lugar y Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

Sexo

Ocupacién

Tipo y N° de Documento

CUIT/CUIL/CDI

Correo Electrénico

3. DATOS FILIATORIOS

Apellido y Nombre del Padre

Apellido y Nombre de la Madre

4. DATOS DE LOCALIZACION Y CONTACTO (DOMICILIO REAL)

Calle N° Piso Depto. Teléfonos
Localidad Provincia C. Postal Correo Electrénico
5. ACTIVIDAD DEL CLIENTE
(En caso de relacién de dependencia completar los datos del empleador)
Actividad Segun AFIP
Elegir
¢Es Sujeto Obligado? Art 20 Si ™ Seleccione la categoria de Sujeto Obligado (de corresponder)
Ley 25246 No [ Elegir
Actividad Real del Cliente Relacién de Dependencia
sid No[J
Empleador Domicilio No Piso Depto. /Oficina
Calle:
C. Postal Localidad Provincia Teléfono
¢Es persona politicamente | ST [T] | Declar belo remento e o datos consgnadosn g prserte son conecos, competo el expresin de i
expuesta? No [] . .
‘ Sefalar el Motivo (de corresponder):
6. DATOS IMPOSITIVOS (Adjuntar constancias de inscripcion)
Ganancias Régimen Simplificado IVA Ingresos Brutos
[ Inscripto I Monotributista - Categoria: I Resp. Inscripto .
] Resp. Inscripto
[ No inscripto [INo inscripto O Exento
CJ Exento O Exento O Consumidor Final [ Exento
Firma Aclaracion
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TITULAR 2

1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

Apellidos Completos

Nombres Completos

Lugar y Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

Sexo

Estado Civil

Tipo y N° de Documento:

CUIT/CUIL/CDI:

2. DATOS DEL CONYUGE

Apellidos Completos

Nombres Completos

Lugar y Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

Sexo

Ocupacion

Tipo y N° de Documento

CUIT/CUIL/CDI

Correo Electrénico

3. DATOS FILIATORIOS

Apellido y Nombre del Padre

Apellido y Nombre de la Madre

4. DATOS DE LOCALIZACION Y CONTACTO (DOMICILIO REAL)

Calle Ne° Piso Depto. Teléfonos
Localidad Provincia C. Postal Correo Electrdnico
5. ACTIVIDAD DEL CLIENTE
(En caso de relacién de dependencia completar los datos del empleador)
Actividad Segun AFIP
Elegir
¢Es Sujeto Obligado? Art 20| [ Si Seleccione la categoria de Sujeto Obligado (de corresponder)
Ley 25246 [0 No | Elegir
Actividad Real del Cliente Relacién de Dependencia
asi O No
Empleador Domicilio No Piso Depto. /Oficina
Calle:
C. Postal Localidad Provincia Teléfono
¢Es persona politicamente | [ s |Deqars bjo uramento due os dats consignados ena presente son earectos, competosy fel exresian d fa
expuesta? ] NO| o« .
Sefialar el Motivo (de corresponder):
6. DATOS IMPOSITIVOS (Adjuntar constancias de inscripcion)
Ganancias Régimen Simplificado IVA Ingresos Brutos
O Inscripto I Monotributista - Categoria: O Resp. Inscripto ] Resp. Inscripto
[J No inscripto 1 No inscripto [ Exento [ Exento
O Exento ] Exento [ Consumidor Final

COMPLETAR EN CASO DE QUE CORRESPONDA

TITULAR1

TITULAR 2

Domicilio Fiscal en el Exterior

Domicilio Fiscal en el Exterior

NUmero de Identificacion Fiscal (NIF)

Numero de Identificacidn Fiscal (NIF)

Tipo y N° de Cuenta en el Exterior

Tipo y N° de Cuenta en el Exterior

Firma
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DECLARACION JURADA DE ORIGEN Y LICITUD DE FONDOS

En cumplimiento de lo requerido por las disposiciones legales vigentes, en especial de la Unidad de Informacion Financiera
(“UIF”) y del BCRA, o las que dicten en el futuro, el Cliente declara bajo juramento que los fondos a ingresar a su/s Cuenta/s
tendran un origen licito y provienen de

Asimismo, el Cliente se compromete a no realizar ningun tipo de transaccion u operacion que carezca de justificacion econdmica
0 juridica, sin perjuicio del cumplimiento de la restante normativa en materia de prevencion de lavado de activos y financiamiento
del terrorismo.

El Cliente toma conocimiento y acepta que el Banco podra requerir mas informacion y/o documentacion en caso de considerarlo
necesario, comprometiéndose a suministrar la misma dentro de los plazos que exijan las disposiciones legales y/o el Banco.

Solicita/mos que todos los resimenes de cuenta y modificaciones en: tasas, costos, comisiones y/o cualquier otra
informacion relativa a la Cuenta Corriente que aqui solicito me sean enviada al correo electrénico que a continuacién
constituyo/imos a estos fines:

El Cliente posee la facultad de solicitar los cheques pagados en la Sucursal de apertura de la Cuenta Corriente hasta 60 (sesenta)
dias corridos desde la fecha de pago de los mismos.

La presente se tendrad por aceptada y vigente en los términos del articulo 979 del Codigo Civil y Comercial de la nacion
cuando el Banco abra a nombre de el/los Titular/es la Cuenta Corriente solicitada.

Se encuentra a disposicion del Cliente en el Banco el texto completo de la Ley de Cheques y las normas reglamentarias.
Estas también pueden ser consultadas en Internet — www.bcra.gov.ar.

El/los Titular/es puede/n consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el Banco Central de la Reptiblica Argentina
sobre la base de la informacién proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos, caracteristicas y
requisitos de los productos y servicios financieros, ingresando a:
http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp

El Cliente declara que se le ha sido ofrecida la “Caja de Ahorros” en pesos con las prestaciones previstas en el punto 1.8. de
las normas sobre “Depdsitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales” del BCRA.

Asimismo, el Cliente declara haber sido notificado que se encuentran a disposicion en el Banco los textos de la Politica de
privacidad y Codigo de Buenas Practicas Bancarias.

El Cliente declara haber leido y aceptar en su totalidad los términos y condiciones anteriormente mencionados habiendo
recibido copia de la presente Solicitud y Cartilla de Comisiones correspondiente.

FIRMA TITULAR 1 FIRMA TITULAR 2 FIRMA TITULAR 3 FIRMA TITULAR 4
ACLARACION ACLARACION ACLARACION ACLARACION
TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO
CUIL/CUIT/CDI CUIL/CUIT/CDI CUIL/CUIT/CD CUIL/CUIT/CDI
VERIFICO FIRMAS ACLARACION

RESERVADO PARA EL USO DEL BANCO

RESOLUCION VISTO INFORME NOSIS [ ] FECHA APERTURA
CONSULTA CENTRAL FECHA DE CIERRE
CHEQUES RECHAZADOS
FIRMA Y
ACLARACION
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Términos y Condiciones de la Cuenta Corriente

La Solicitud se regira por los siguientes términos y condiciones. De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1379 del
Cddigo Civil y Comercial de la Nacion, la presente Oferta corresponde a la cartera comercial del Banco:

1) Obligaciones del Cliente: i) Mantener suficiente provision de fondos o contar con la correspondiente
autorizacién escrita para girar en descubierto a fin de que el Banco atienda los cheques comunes librados
contra la Cuenta Corriente y, en caso contrario, no emitirlos; ii) En los casos de cheques de pago diferido, su
libramiento quedara condicionado a la existencia de una adecuada provisién de fondos o de acuerdo para girar
en descubierto al momento del vencimiento; iii) Al recibir los extractos, hacer llegar al Banco las observaciones
a que hubiera lugar, dentro de los 60 (sesenta) dias corridos de vencido el respectivo periodo, o el plazo que en
el futuro establezcan las disposiciones del Banco Central de la Republica Argentina (“BCRA”). Vencido el
plazo aludido se considerara aceptado el registro; iv) Actualizar la firma registrada, cada vez que el Banco lo
estime necesario; v) Dar aviso al Banco, por escrito, del extravio, sustraccién o adulteracion de las férmulas de
cheques en blanco o de cheques librados y no entregados a terceros o de la férmula especial para pedirlos, asi
como de los certificados nominativos transferibles de cheques de pago diferido, segun indica el Procedimiento
establecido en el Texto Ordenado de la Reglamentacion de la Cuenta Corriente Bancaria (BCRA): (Comunicar
de inmediato al Banco la contingencia ocurrida, ratificar personalmente en el dia la denuncia mediante nota
dirigida al Banco y agregar — dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de presentada la nota — el acta de la
denuncia policial y/o penal). Debera proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que un cheque
ya emitido hubiera sido extraviado, sustraido o alterado. El aviso también puede darlo el tenedor desposeido;
vi) Dar cuenta al Banco, por escrito, de cualquier cambio de domicilio y reintegrar los cuadernos de cheques
donde figure el domicilio anterior; vii) Comunicar al Banco cualquier modificacion de sus poderes y las
revocaciones de estos Ultimos, en particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el Texto
Ordenado de la Reglamentacién de la Cuenta Corriente Bancaria: (autorizados para utilizar la Cuenta
Corriente); viii) Devolver al Banco todos los cheques en blanco que conserve al momento de solicitar el cierre
de la Cuenta Corriente o dentro de los 5 (cinco) dias habiles de la fecha de haber recibido la comunicacion de
la suspension del servicio de pago de cheques como medida previa al cierre de la Cuenta Corriente; ix) No
destruir, alterar o hacer anotaciones, por ningiin motivo, en los cheques que no sean anulados previamente.;
x) presta conformidad en los términos del Articulo 1395 inciso b del Codigo Civil y Comercial de la Nacion para
que se debiten de la Cuenta Corriente Bancaria, ain en descubierto, los siguientes rubros: a) las comisiones,
impuestos y gastos por servicios prestados por el banco, b) las operaciones que el Cliente pudiese concertar
con el Banco o con terceros a través del sistema de "Débito Automatico" y/o de "Débito Directo" y aquellas
cuyo débito estuviese pactado con el Banco en los respectivos contratos; y ¢) las multas establecidas por la
Ley N° 25,730 , modificatorias y complementarias. Si el Cliente decidiese cerrar la Cuenta Corriente existiendo
operaciones pendientes, la misma se mantendra bajo el régimen de suspension del servicio de pago de
cheques, hasta tanto se cancelen tales operaciones, segun lo prevé la reglamentacién vigente; xi) Faculta al
Banco para iniciar el procedimiento de cierre de la Cuenta Corriente por su exclusiva decision, si la misma
registrase saldo deudor no autorizado; xii) Integrar los cheques en la moneda en que esté abierta la Cuenta
Corriente, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pufio y letra. No se admitird que los cheques lleven
mas de 3 firmas.

2) Derechos del Cliente: es derecho del cliente realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de
operacion - sujeto a las existen por razones operativas- ni de monto minimo, conforme a lo previsto en el
punto 2.3.2.2. de las normas sobre “Proteccion de Usuarios de Servicios Financieros” del BCRA; asimismo el
cliente posee el derecho de solicitar la apertura de una “Caja de Ahorros” en pesos con las prestaciones
previstas en el punto 1.8. de las normas sobre “Depdsitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales” del BCRA,
las cuales seran gratuitas.

3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que
los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproduccion de imagenes adoptado
por el Banco sean prueba suficiente a los efectos de todas las cuestiones derivadas de la Cuenta Corriente,
asi como que cualquier pericia que fuera menester, podré efectuarse en base a esos archivos.

4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas
asumen frente al Banco la responsabilidad del caracter solidario, sea que actuaran reciproca o conjuntamente,
por si 0 por mandatario.

5) Sobregiro: El Banco queda irrevocablemente autorizado a percibir una tasa toda vez que se sobregire la
Cuenta Corriente Bancaria sin autorizacion previa, ellos sin perjuicio de su facultad de rechazar los cheques
por insuficiencia de fondos. El porcentaje de dicha tasa sera el incorporado al cuadro de comisiones notificado,
y estard en la pagina web del Banco. Cuando el Solicitante sobregire la Cuenta Corriente sin previa
autorizacion por el Banco y éste atienda el sobregiro (lo cual es meramente facultativo por parte del Banco),
se configurard un descubierto o adelanto transitorio con las siguientes condiciones: i) el Banco podra exigir su
cancelacién dentro de las 48 horas; ii) el sobregiro serd aceptado voluntariamente por el Banco sin obligacién
de atender otros nuevos, aun cuando se cancelase el primero de inmediato y iii) al no existir un crédito
concertado con la consecuente reserva de fondos, la tasa de interés aplicable serd mayor a aquella
correspondiente a los descubiertos previamente concedidos.

Inicializar/Firmar
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6) De los Cheques: i) No deberd librar cheques sin suficiente provisién de fondos acreditados para su pago o sin la

correspondiente autorizacion para girar en descubierto; ii) no debera librar cheques en moneda que no sea de
curso legal en la Republica Argentina; iii) no deberan redactarse en otro idioma que aquel en que esté impresa
la férmula; iv) no debera librar cheques de pago diferido para ser avalados por el Banco, sin contar con el
previo aviso escrito del banco comunicandole su decision de avalar y el limite de tal garantia. Respecto a las
libretas de cheques, las mismas deberan ser solicitadas por el/los titular/es de la Cuenta Corriente o por
personas debidamente autorizadas por el/los mismo/s, utilizando Unicamente la formula correspondiente u
otros medios habilitados por el banco a tal fin. La imagen de los cheques constituye prueba definitiva con
respecto al contenido, modalidad, firma y demas elementos o especificaciones de los cheques y circunstancias
de pago.
Rechazo de Cheques: El Cliente declara conocer las normas reglamentarias que rigen el rechazo de
cheques, el régimen de multas de la Ley N° 25.730, sus modificatorias y complementarias, y las penalidades
dispuestas para la falta de pago de las mismas. Conforme lo establecido en la Comunicacion “A” 4063 del
BCRA, modificatorias y complementarias, el Cliente toma conocimiento y acepta que en el caso en que el
Banco hubiese notificado erroneamente al BCRA la falta de pago de una multa por parte del Cliente y el BCRA
hubiese dispuesto su inhabilitacion, el Banco acreditarda en la Cuenta Corriente del Cliente el monto de las
multas en cuestion como Unica y total indemnizacion.

7) De los ECHEQS: EI Cuentacorrentista podra recibir cheques generados electrénicamente (ECHEQ o
ECHEQS) en los términos indicados por la Comunicacién “A” 6578 del BCRA, las disposiciones de la ley
24.452 y de las normas que las complementen y/o modifiquen. Términos y condiciones para la utilizacién del
ECHEQ: a) todo ECHEQ se librara a través de Internet por medio de la banca online denominada “Home
Banking” y/o “Banca Electronica de Empresa. Tanto el librador como el beneficiario de un ECHEQ, deben ser
titulares de una cuenta bancaria y poseer un usuario activo para ingresar al servicio de Home Banking y/o
Banca Empresa. El Cuentacorrentista podra utilizar el servicio ECHEQ luego del ingreso de su usuario y clave
en el sistema Home Banking y/o Banca Electrénica de Empresa. Las utilizaciones de la clave por parte del
Cuentacorrentista son muestra absoluta e irrevocable de la legitimidad de las operaciones correspondientes
a la operatoria de ECHEQ, deslindando al Banco de cualquier responsabilidad por el uso de la misma, y
siendo ésta exclusiva del Cuentacorrentista, quien respondera ilimitada y solidariamente por las operaciones
cursadas con la utilizacidon de sus respectivos usuarios y claves en el servicio de Home Banking y/o Banca
Empresa. Toda transaccién que se efectie desde el servicio mediante ingreso a Home Banking y/o Banca
Empresas con usuario y clave, se entendera realizada por el Cuentacorrentista considerdndose las mismas
como vdlidas, legitimas y auténticas sin necesidad de realizar ningln otro tipo de confirmacién; b) mediante
el canal electrénico que el Banco indique, el librador generard la orden de emision del ECHEQ, debiendo
ingresar CUIT/CUIL o CDI del beneficiario, el cual sera verificado con la base de AFIP. Asimismo, indicara el
monto en pesos que se debera pagar y la fecha de pago. En caso de ser necesario, el ECHEQ puede ser
anulado por el emisor, siempre que el mismo no haya sido aceptado ni repudiado por el beneficiario; c)
cada ECHEQ contard con un ID que servira para su identificacién; d) una vez aceptados los presentes
Términos y Condiciones, el titular de la cuenta no podra desconocer las 6rdenes cursadas mediante el
mecanismo que aqui se describe y las asumird como propias, teniendo la aceptacién de la presente el
caracter de declaracion jurada; e) el librador podra emitir cheques comunes y de pago diferido. Los plazos de
validez de cada uno seran los establecidos por la Ley de Cheques para los cheques en formato papel; f) la
compensacion de los valores se realizara en un plazo de 48 horas; g) el ECHEQ no sera direccionado a
una cuenta en particular, sino que sera dirigido a favor de un CUIT y de manera posterior, el beneficiario
podréa realizar la gestién del mismo; h) el beneficiario recibird una notificacion de recepciéon del ECHEQ a
partir de la cual podré realizar la correspondiente gestién del mismo. La toma de conocimiento efectiva por
parte del beneficiario acerca de la existencia del ECHEQ, dependera de que acceda a los canales que la
Entidad ponga a su disposicién a tales fines. En el caso de que el ECHEQ no sea aceptado ni rechazado
caducara a su fecha de vencimiento, teniendo en cuenta los plazos de validez establecidos por la Ley de
Cheques; i) ACEPTACION DEL ECHEQ: En caso de que el beneficiario acepte el ECHEQ, podra: (i)
solicitar la acreditacién en su cuenta en la fecha de pago a través de una orden electronica de acreditacion,
en cuyo caso el Banco procedera a debitar de la cuenta del Cuentacorrentista el monto que se haya indicado
y lo acreditar4d mediante compensacién bancaria en la cuenta del beneficiario (ii) proceder con el endoso
del ECHEQ, conforme las modalidades establecidas en la Ley de Cheques; j) REPUDIO DEL ECHEQ: en
el caso de que el beneficiario opte por el repudio del ECHEQ, el mismo volvera al librador o al ultimo
endosante, segun corresponda. Una vez repudiado el ECHEQ de acuerdo a las condiciones que aqui se
describan y a lo que establezcan las regulaciones vigentes en la materia, el beneficiario no podra
desconocer tal accion ni solicitar su anulacion; k) PRESENTACION AL COBRO: el Banco pagara los
ECHEQ que hayan sido regularmente emitidos, de acuerdo a las condiciones aqui descriptas y a las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la fecha de emisién, teniendo en cuenta en materia de
plazos de presentacion establecidos en el art. 25 de la Ley de Cheques; ) RECHAZO DE ECHEQ E
INFORMACION AL BCRA: ante la presentacion al cobro de un ECHEQ el Banco podra pagarlo o rechazarlo
por aquellos motivos de rechazo que se enuncian en las normas regulatorias del BCRA, siempre que se
condigan con la naturaleza digital del documento y con las caracteristicas inherentes al mismo. Estos
rechazos seran informados por la entidad al BCRA a través del Sistema Informativo de Cheques Rechazados
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habilitado al efecto, como asi también se comunicaran por el mismo medio las modificaciones y bajas,
vinculaciones y desvinculaciones que a cada registro de rechazo corresponda; m) CERTIFICADO DE
RECHAZO: si el Banco rechaza el ECHEQ, a solicitud del beneficiario emitira un certificado de manera
impresa, el cual serd firmado por dos funcionarios autorizados de la Entidad, que podra ser entregado en
cualquier sucursal y contara con un “cddigo de visualizacion” que permitira a su tenedor o tercero
legitimado consultar en la entidad el estado en que se encuentra el mismo. Una vez impreso, el Banco
dejara registro de que el mismo fue entregado y desde ese momento no podra volver a entregarse una
nueva copia; n) ORDEN DE NO PAGAR: las drdenes de no pago un ECHEQ podréan ser cursadas por el
librador, beneficiario, endosante o persona habilitada a obrar en su representacion, de acuerdo a las normas
sobre “Regulacién de la Cuenta Corriente Bancaria” de BCRA. Una vez generada la misma, el Banco
procedera a bloquear el registro del ECHEQ involucrado y adicionalmente suspendera la posibilidad de
librar nuevos ECHEQ o0 endosarlos hasta que no se cumpla con la presentacién de la respectiva denuncia
judicial en el Banco, de acuerdo a los criterios y plazos que establece BCRA; i) ENDOSO DE ECHEQ: los
ECHEQS seran transferibles por Endoso, el cual sera nominativo a favor de un CUIT/CUIL. EI
ndmero maximo de endosos permitido sera el que se establezca en la regulacion vigente; o) DEVOLUCION
DEL ECHEQ: el librador o cualquier poseedor del ECHEQ por via de endoso, puede solicitar su devolucion, la
cual debera ser aceptada por el beneficiario. Si la solicitud es enviada por el librador y la misma es aceptada
por el beneficiario, el ECHEQ quedara anulado. Si la solicitud es enviada por alguien en la cadena de endoso,
al ser aceptada, la tenencia vuelve a quién gener6 la solicitud y el dltimo endoso es eliminado. Mientras la
solicitud de devolucién no sea aceptada ni rechazada, la misma podra ser anulada por quién la generé ; p)
CUSTODIA Y DESCUENTO: el beneficiario podra poner en custodia de una determinada entidad un ECHEQ
que haya recibido previamente. Asimismo, también se podran realizar operaciones de descuento, sujetas a las
condiciones que se establezcan en cada caso y a lo que determinen las regulaciones vigentes en la materia;
q) FECHA DE LAS OPERACIONES. toda/s la/s operacion/es se registrard/n en la cuenta del
Cuentacorrentista en la fecha en que se curse/n, y aquellas efectuadas en horas y/o dias no habiles seran
reflejadas en los extractos de cuenta en el dia y hora hébil inmediato siguiente; r) el Cuentacorrentista asume
la responsabilidad por el uso del sistema, haciéndose cargo de todos los dafios y perjuicios emergentes del
uso indebido. El Banco se reserva el derecho para suspender y/o interrumpir el servicio, con una notificacion
previa al Cuentacorrentista de 60 dias. El Banco no asume ninguna responsabilidad por los inconvenientes
que el Cuentacorrentista tuviera con el equipo hardware y/o software utilizados para conectarse a este
servicio, como asi tampoco respecto de aquellos relacionados y/u ocasionados por el prestador del servicio de
Internet; s) El Banco podra cobrar cargos y/o comisiones a sus Cuentacorrentistas, por el mantenimiento y/o
uso del servicio, su previa notificacion, dentro del plazo legal correspondiente, entendiéndose expresamente
facultado para efectuar los correspondientes débitos en la cuenta del Cuentacorrentista. Las comisiones
mencionadas precedentemente no incluyen los costos que aplican las empresas proveedoras de internet, por
los servicios de transmision de datos; t) RESPONSABILIDADES. el Banco asumira los roles de Gestion y
Deposito del servicio de ECHEQ, comprometiéndose a poner a disposicién del Cuentacorrentista las
funcionalidades que comprenden cada uno de los roles asumidos, a velar por el correcto funcionamiento de
los mecanismos de seguridad que se provean para participar en la operatoria y a cumplir con los acuerdos
suscriptos para el correcto funcionamiento de la operatoria en el Sistema Financiero. En su rol de Entidad
Depositaria, el Banco se compromete a registrar en las cuentas de sus Cuentacorrentistas el depésito de los
ECHEQ que estos ordenen y a entregar los certificados para acciones civiles de ECHEQ y demas
documentacién que se prevea, conforme a las normas e instrucciones aplicables. Declaro/amos haber recibido
en este acto una copia del presente formulario y aceptado las Normas que rigen para las cuentas corrientes,
Adelanto en cuenta corriente y tarjeta de débito. El Cliente declara conocer las normas reglamentarias que
rigen el rechazo de cheques, el régimen de multas de la Ley N° 25.730, sus modificatorias y complementarias,
y las penalidades dispuestas para la falta de pago de las mismas. Conforme lo establecido en la Comunicacion
“A” 4063 del BCRA, modificatorias y complementarias, el Cliente toma conocimiento y acepta que en el caso
en que el Banco hubiese notificado erroneamente al BCRA la falta de pago de una multa por parte del Cliente
y el BCRA hubiese dispuesto su inhabilitacion, el Banco acreditara en la Cuenta Corriente del Cliente el monto
de las multas en cuestion como Unica y total indemnizacion.

8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, asi como la de los poderes
que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados
en el monto de sus atribuciones, el Banco no serd responsable de los excesos en que puedan incurrir.
Asimismo, me/nos obligé/amos a utilizar tinta u otros medios de escritura que ofrezcan seguridad en la
confeccion y firma de los cheques, evitando el empleo de otros medios que puedan facilitar el borrado,
raspadura o adulteracion. El incumplimiento de dicho requisito dara derecho al Banco para proceder al
rechazo de los valores que ofrezcan dudas sobre su autenticidad o regularidad.

9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposicion de autoridad competente, en cuyo caso el
banco cerrard inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio
fehaciente, de las aludidas causales. ii) Por discontinuidad operativa del cliente: se procedera a la
discontinuidad operativa del cliente por no haberse podido recabar la documentacién o informacién necesaria
para la correcta identificacién y conocimiento del cliente y de gestion de riesgos, materializdndose dentro de los
150 dias corridos de advertidas esas circunstancias; iii) Por haberse determinado un hecho u operacién que
hubiese merecido la calificacion de "sospechosa", produciéndose la desvinculacion dentro de los 30 dias
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corridos contados a partir de tal calificacion: iv) cuando se produzca la discontinuidad operativa se observaran
ademas los procedimientos y plazos previstos por las disposiciones del Banco Central de la Republica
Argentina que resulten especificas de los productos que el cliente hubiese tenido contratados, v) Por inclusion
de alguno de los titulares en la “Central de Clientes inhabilitados”: se cerrara la cuenta y se dejaran sin efecto
las pertinentes autorizaciones y se remitiran los correspondientes avisos; en este caso también se dara lugar a
la eliminacion de toda otra cuenta en la que figure como cotitular o componente, apoderado, administrador,
representante legal, etc., de una persona juridica. El cierre de las cuentas y/o la cancelacion de las
autorizaciones de que se efectuaran dentro de los 30 dias corridos desde la fecha en que la informacién se
encuentre disponible para los usuarios del sistema en la "Central de Clientes inhabilitados”. vi) Por falta de
pago de las multas establecidas por la Ley 25.730.: el cierre de la cuenta se llevara a cabo dentro de los 30
dias corridos, contados desde la fecha en que la informacién se encuentre disponible para los usuarios del
sistema en la "Central de Clientes inhabilitados”. Producido el cierre, el cliente debera entregar al banco las
férmulas de cheques no utilizadas y la némina de cheques librados alin no presentados al cobro, cuyo monto
total el Cliente debera depositar en la Cuenta Corriente. Si existiesen cheques de pago diferido librados y con
fecha de pago pendiente, el Cliente depositara su importe en tiempo oportuno. DECLARO/AMOS QUE EN
CASO DE AUTORIZARSE LA CUENTA CORRIENTE, ACEPTO/AMOS; a) que de ella se me/nos debite/n
cualesquiera acreencia del Banco por cualquier concepto aun cuando en razon de ella quedara/mos con saldo
deudor; b) que el Banco proceda al cierre de la Cuenta Corriente en cualquier momento, ya que renuncio/amos
al plazo establecido en el Articulo 1404 del Cédigo Civil y Comercial de La Nacién; ¢) que el Banco pueda
ejecutar los eventuales saldos deudores de la Cuenta Corriente sin necesidad de proceder a su previo cierre.

10) Resimenes de Cuenta y/o Toda Informacién y/o Notificacion Relacionada con la Misma: El Banco
remitira el resumen de la Cuenta Corriente Bancaria por correo electrénico (e-mail), mensualmente, a la
direccion de correo electrénico, de asi haberlo solicitado y constituido en esta Solicitud, dentro de los 8 (ocho)
dias de finalizado el periodo respectivo. En el supuesto de no recibirlo dentro de los 15 (quince) dias de
cerrado el periodo, el Cliente deber& reclamar el resumen dentro de los 15 (quince) dias siguientes. Segun lo
dispone la reglamentacion vigente, se presumira conformidad con el resumen y con las operaciones y saldos
gue el mismo contiene, si dentro de los 60 (sesenta) dias corridos de vencido el respectivo periodo el Cliente no
formulase reclamo al Banco por escrito. Asimismo, el Banco remitira por la misma via solicitada por el Cliente,
toda informacion, modificacién en las tasas y/o costos y/o comisiones y/o cualquier otra informacion relativa a
la cuenta, aceptando que alli seran vdlidas todas las notificaciones a efectuar por el Banco incluyendo los
cambios en las comisiones y/o tasas y/o cualquier otra condicion que rija la relacion entre las Partes. El envio
al correo electrénico se mantendra hasta tanto nos presenten individualmente revocacion del consentimiento
de este servicio. El costo del envio de los resimenes de cuenta y/o cualquier otra informaciéon por correo
postal sera a cargo del solicitante.

11) Obligaciones del Banco: i) Tener las cuentas al dia y enviar al Cliente, como maximo 8 dias corridos
después de finalizado cada mes y/o el periodo menor que se establezca, extracto con detalle de movimientos
que se efectlen en la Cuenta Corriente, identificando tipos de transaccion y operaciones realizadas por cuenta
propia o de terceros -en este Ultimo caso en la medida en que los depdésitos asi se encuentren identificados
por el endoso- mediante un cédigo especifico y los saldos registrados en el periodo que comprende. En el
resumen, hacer constar clave bancaria uniforme, plazo de compensacion vigente para la operatoria de
deposito de cheques y otros documentos compensables e importe total debitado en el periodo en concepto de
“Impuesto a las transacciones financieras”. También informar: 1) De producirse débitos del servicio de débito
automatico: denominacién de la empresa prestadora del servicio, organismo recaudador de impuestos, etc., al
cual se destinaron los fondos debitados, identificacion del Cliente, concepto de la operacion, importe debitado
y fecha de débito, 2) De efectuarse transferencias: a) Cuando la Cuenta Corriente corresponda al originante de
la transferencia: informacién discrecional a criterio de la empresa o individuo originante, importe transferido y
fecha de transferencia, b) Cuando la Cuenta Corriente corresponda al receptor de la transferencia: nombre de
la persona 0 empresa originante, nimero de CUIT, CUIL o DNI del originante, referencia de la transferencia,
importe y fecha de transferencia.i) Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores,se informaran
tasas nominal y efectiva anuales correspondientes al periodo informado. Ademas, se hara constar la leyenda
que corresponda incluir en materia de garantia de los depésitos y nimero de clave de identificacion tributaria
(CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la Cuenta Corriente. Se deberan consignar los datos de hasta tres de sus
titulares; cuando ellos excedan de dicho nimero, ademas, se indicara la cantidad total. ii) Enviar al Cliente, en
los casos de cheques de pago diferido, informacién con el movimiento de fondos, detalle de cheques
registrados, vencimiento e importe. Informar el saldo que registren sus cuentas en las oficinas del Banco y/o
en los lugares que los titulares indiquen, pudiendo efectuarse tal comunicacion a través de medios
electrénicos. iii) Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de cheques y pagar a la vista -
excepto en los casos a que se refiere el punto siguiente- los cheques librados en las férmulas entregadas al
Cliente, teniendo en cuenta los plazos de presentacién establecidos en la Ley de Cheques. En el caso de
cheques de pago diferido, ese plazo se computara a partir de la fecha de pago consignada en el cheque. iv)
Identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, aun cuando estuviere librado al portador, cuya
firma, aclaracién, domicilio y tipo y nimero de documento de identidad, deberan consignarse al dorso del
documento. No se deberan abonar en efectivo cheques por importes superiores a $ 50.000. Esta restriccién no
aplica en cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se giren cuando sean
presentados a la entidad girada por ellos mismos y valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y
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otras retribuciones de caracter habitual por importes que comprendan la némina salarial en forma global, para
lo cual el librador debera extender, en cada oportunidad, una certificacién en la que conste expresamente la
finalidad de la libranza, que quedara archivada en el Banco. v ) Constatar en los cheques y certificados
nominativos transferibles, la regularidad de la serie de endosos pero no la autenticidad de la firma de los
endosantes y verificar la firma del presentante, que deberd insertarse con caracter de recibo. Estas
obligaciones recaen sobre la entidad girada cuando el cheque se presente al cobro en ella, en tanto que a la
entidad en que se deposita el cheque -cuando sea distinta de la girada- le corresponde controlar que la Gltima
firma extendida en caracter de recibo contenga las especificaciones fijadas, salvo que resulte aplicable el
procedimiento de truncamiento, en cuyo caso se estara a lo previsto en los respectivos convenios. Cuando la
presentacion se efectle a través de mandatario o beneficiario de una cesion ordinaria, debera verificarse
ademas el instrumento por el cual se haya otorgado el mandato o efectuado la cesion, excepto cuando la
gestion de cobro sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depositos en cuenta
corriente. vi) Comunicar al Cliente y obtener su consentimiento, respecto de los cambios que afecten el
funcionamiento de sus productos, los servicios vinculados, novedades, y modificaciones en los precios de
cargos y/o comisiones y vencimiento s, pudiendo efectuarse tal comunicacién a través de medios electrénicos.
Siempre que no medie oposicion expresa del Cliente, las nuevas condiciones podran aplicarse luego de
transcurrido un lapso no inferior a 60 dias corridos, contados desde la fecha de vencimiento del plazo que se
haya establecido para el envio o puesta a disposicién de los resimenes, salvo que se opte por la notificacion
fehaciente al cliente, en cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 dias corridos. En el caso de cambios que
signifiquen disminuciones en las comisiones o gastos, los nuevos importes, podran ser aplicados sin
necesidad de aguardar el transcurso de los citados plazos. Los fondos debitados por comisiones o gastos sin
el previo conocimiento del Cliente o0 a pesar de su oposicion, deberan ser reintegrados dentro de los 5 dias
habiles siguientes a la fecha en que aquél presente su reclamo. Adicionalmente, correspondera reconoce el
importe de los gastos realizados para la obtencidn del reintegro y los intereses compensatorios pertinentes
hasta el limite equivalente al 100% de los débitos observados. vii) Informar al BCRA los rechazos de cheques
por defectos formales, los rechazos a la registracion de los de pago diferido, asi como los producidos por
insuficiente provision de fondos en cuenta o por no contar con autorizacion para girar en descubierto y las
multas satisfechas por los responsables. En dichos informes se debera mencionar el CUIT, CUIL o CDI, segun
corresponda. Los datos que se suministren no podran registrar una antigiiedad superior a los 10 dias habiles
bancarios anteriores a la fecha de vencimiento para esa presentacion. viii) Revertir las operaciones debitadas,
segun instrucciones expresas del Cliente, vinculadas al sistema de débito automético para el pago de
impuestos, facturas de servicios publicos o privados, resimenes de tarjetas de crédito, etc. En los convenios
gue el Banco concierte con el Cliente para la adhesién a sistemas de débito automatico se incluye clausula
gue prevé la posibilidad de que el Cliente ordene la suspension de un débito hasta el dia habil anterior -
inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir débitos por el total de cada operacion, ante una
instruccion expresa del Cliente, dentro de los 30 dias corridos contados desde la fecha del débito. La devolucién
sera efectuada dentro de las 72 horas habiles siguientes a la fecha en que el Banco reciba la instruccion del
Cliente, siempre que la empresa originante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversion
solicitada supere los $ 750, no se oponga a la reversion por haberse hecho efectiva la diferencia de
facturacion en forma directa. ix) Notificar al Cliente, cuando se entreguen tarjetas magnéticas para operaciones
con cajeros automaticos, las recomendaciones y precauciones para asegurar su correcto empleo.

12) Declaraciones del Cuentacorrentista: El Solicitante manifiesta y declara que: a) que cuenta con todas las

facultades necesarias para llevar a cabo las operaciones y negocios en los que participa; b) la ejecucion y
cumplimiento de la presente Solicitud y de la garantia, en caso de existir, no viola ninguna disposicién de ley
vigente, reglamentacion, orden o tribunal a la que se halle sometido, o de ninguna hipoteca, prenda,
instrumento, contrato u otro compromiso en que sea el Solicitante parte o que lo obligue; c) cuenta con todas
las autorizaciones o aprobaciones de cualquier autoridad, incluyendo sin limitacion el Estado Nacional,
cualquier Provincia, Municipio, organismo administrativo, fiscal, judicial que pudieren ser necesarias o
exigibles a los fines de suscribir esta Solicitud y la garantia, en caso de existir; d) desde la fecha de aprobacion
de sus ultimos Estados Contables y/o de las declaraciones juradas de Impuesto a las Ganancias y Bienes
Personales cerrados al ultimo ejercicio o de la emision de la manifestacion de bienes, segun corresponda, no
se ha producido ninguna alteracidn sustancial que resulte en una disminuciéon de su patrimonio ni ha sufrido
ningun cambio sustancial adverso en su situacién econémica financiera, o en el curso de sus negocios, 0
de cualquier otra naturaleza o bien en sus proyecciones, propiedades, negocios o0 desempefios tomados en
consideracion por el Banco para la aprobacion de la presente Solicitud; €) no existen en su contra juicios,
intimaciones, procedimientos en sede judicial o administrativa que puedan afectar materialmente el
cumplimiento de las obligaciones emergentes de la Solicitud; acreditara fehacientemente el Destino de los
Fondos cuando Banco lo requiera, prestando desde ya su consentimiento para que Banco o el BCRA efectlue
en sus libros y documentos las verificaciones pertinentes, y/o la exactitud de las informaciones suministradas
en esta Solicitud (las “Verificaciones”); f) en cumplimiento de lo requerido por disposiciones legales
emanadas de la Unidad de Informacion Financiera (en adelante, la “UIF”) y del BCRA en materia de
Prevencion de Lavado de Dinero y Financiacion del Terrorismo, las que el Solicitante declara conocer y
aceptar, o las que se dicten en el futuro, declara bajo juramento que el origen de los fondos que seran
utilizados para cancelar el descubierto o el sobregiro, en caso de existir, tendran un origen legitimo y seran
provenientes de la actividad comercial declarada por el Solicitante; el Solicitante toma conocimiento de que
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Banco en su caracter de sujeto obligado tiene el deber de dar cumplimiento a la normativa anteriormente
mencionada y, por tal motivo, podra requerirle, de considerarlo necesario, mayor informacién y/o
documentacion relativa a acreditar el origen vy licitud de los fondos utilizados para cancelar el descubierto o el
sobregiro, en caso de existir. Asimismo, el Solicitante se compromete a exhibir y suministrar copia de la
misma dentro de los plazos que exijan las disposiciones legales y/o Banco; g) la totalidad de la informacién
gue obra en la presente Solicitud, como asi también el legajo del Solicitante en su caracter de Solicitante de
Banco (incluyendo, sin limitacion, toda informacién y declaraciones relacionadas con normativa emanada de
la UIF, BCRA, entre otros), es verdadera, se encuentra actualizada, vigente y es correcta en todos sus
términos sustanciales. Asimismo, el legajo no contiene informacién errénea ni la informacién presentada omite
ningin hecho que pueda considerarse relevante a fin de que Banco decida aprobar la Solicitud; h) el
Solicitante no se encuentra en situacion de incumplimiento de sus obligaciones relativas a tributos de
cualquier naturaleza y/o servicios publicos, asi como obligaciones laborales y previsionales de cualquier indole
gue pudieran afectar el cumplimiento de sus obligaciones bajo la Solicitud y la garantia, en caso de existir, las
gue declara conocer; i) el Solicitante conoce y acepta expresamente las normas del BCRA relativas a las
materias mencionadas en la presente Solicitud, como también las sanciones que las mismas disponen en caso
de infraccion, las que incluyen la caducidad automética y la inmediata exigibilidad de las facilidades
crediticias acordadas; j) cumple con la normativa y regulacion vigente que le resulta aplicable, incluyendo, sin
caracter taxativo, leyes y reglamentos ambientales; k) no ha incurrido en ningun supuesto que implique causal
de cierre de la Cuenta Corriente conforme lo indicado en la presente Solicitud; I) no existen pasivos ocultos en
su patrimonio; m) no hay situaciones judiciales, arbitrales o administrativas que puedan modificar la situacién
patrimonial del Solicitante; n) no existen decisiones internas del Solicitante que puedan afectar su normal
desenvolvimiento; i) no existen embargos u otras medidas cautelares sobre bienes o ingresos del
Solicitante; 0) no existen juicios y situaciones conflictivas que puedan derivar en acciones judiciales de los que
resulten medidas cautelares sobre bienes de importancia o sobre ingresos; p) le ha sido informado por el
Banco que pertenece al segmento comercial, de conformidad con el articulo 1379 del Cadigo Civil y Comercial
de la Nacion; q) todo saldo deudor en la Cuenta Corriente del Solicitante y/o en la de los Codeudores,
cualquiera sea su origen, sera cubierto dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de recibido el aviso
correspondiente, quedando facultado Banco en su defecto, para proceder al cierre de aquella vencido dicho
término, plazo este que se conviene expresamente conforme a lo dispuesto en la Gltima parte del inciso a)
del articulo 1404 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacion; r) ha recibido asesoramiento de sus propios
asesores legales, comerciales, financieros e impositivos, por lo tanto, en base a tal asesoramiento legal,
comercial, financiero e impositivo ha decidido, en forma auténoma y realizando su propia evaluacion, negociar
y celebrar la presente; s) El cuentacorrentista renuncia en caso de ejecucion, a recusar sin causa al juez
competente. La excepcion de pago total o parcial de la obligacién debera ser aprobada por documento
suscripto extendido por un funcionario autorizado por el Banco; y t) A todos los efectos de la presente, el
Solicitante constituye domicilio especial en el indicado en el punto 4 de la Solicitud de Apertura de Cuentas
Corrientes Bancarias y se somete a la jurisdiccién de los Tribunales Nacionales en lo Comercial de la Ciudad
de Buenos Aires con renuncia expresa de todo otro fuero o jurisdiccion.

13) Giro en descubierto de manera transitoria: 13.1. El Cliente podra solicitar al Banco la apertura de crédito

para poder girar en descubierto de manera transitoria sobre la Cuenta Corriente (en adelante, el "Descubierto
Transitorio"). Dicha solicitud podra ser realizada de manera telefénica, verbal en el mismo Banco, por correo
electrénico o por cualquier otro medio sin necesidad de formalidad alguna. En caso de ser aprobado por el
Banco este procedera a habilitarle el Descubierto Transitorio por un determinado monto, plazo, a una
determinada tasa y con una comision, ello se vera reflejado en el homebanking del Cliente o en el resumen de
la Cuenta Corriente, que sera remitido diariamente al correo electrénico indicado por el Cliente siempre que
sea otorgado el Descubierto Transitorio. 13.2 La utilizacion del Descubierto Transitorio sera efectuada mediante
giros, débitos y/u érdenes de transferencia a otras cuentas propias del Cliente, quien habra de requerirlo en
cada caso. 13.3 El plazo de utilizacion del Descubierto Transitorio estara expresado en dias, los cuales seran
dias corridos. 13.4 El Descubierto Transitorio devengara intereses a la tasa indicada por el banco. Dichos
intereses seran capitalizables mensualmente. 13.5 Si el dia en que fuese exigible algun pago, fuese un dia no
habil bancario, ese pago debera efectuarse el dia habil siguiente inmediatamente posterior, y tendra la misma
fuerza y efecto cancelatorio que si hubiese sido efectuado el dia pactado. 13.6 El Banco podra unilateralmente
y en cualquier momento notificarle al Cliente el saldo no utilizado por el mismo ya no estara disponible para
poder ser utilizado. 13.7 El Cliente toma a su cargo el pago de cualquier impuesto, presente y/o futuro, costos,
costas, comisiones, tasas o cualquier otro gasto de cualquier naturaleza que existan o fuesen creados en el
futuro por el Gobierno Nacional, y/o Provincial y/o por cualquier otro organismo dependiente del Estado
Nacional o por organismos provinciales o municipales y que se relacionen con el pago de todos o cualesquiera
de los montos debidos bajo el Descubierto Transitorio, de manera tal que todos los pagos por capital, intereses
ylo cualquier otro accesorio que fuese debido en virtud del Descubierto Transitorio se efectien libre de
retenciones de dichos impuestos, tasas o0 gastos. 13.8 El Cliente autoriza expresamente al Banco para debitar
de las cuentas actuales o que posea en el futuro —e incrementar en tal caso el Descubierto Transitorio - todas
las sumas necesarias para poder cumplimentar cualquier obligaciéon que asume. 13.9 El Banco se encuentra
ademas facultado en forma irrevocable a compensar los importes debidos, en todo o en parte, con cualquier
suma, valor, titulo, etc. que por cualquier concepto existiesen en el Banco a nombre del Cliente, sin necesidad
de interpelacion previa alguna. 13.10 Para el caso de que el Cliente quiera cerrar la Cuenta Corriente debera
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cancelar previamente el Descubierto Transitorio. 13.11 En caso que se produjera alguno de los supuestos que
se individualizan a continuacién, el Cliente incurrird en mora automatica, sin necesidad de interpelacion, protesto
o tramite previo alguno: a) el Cliente no efectuase los pagos a que se ha obligado con imputacién a capital,
intereses o cualquier accesorio que se adeude, en los plazos y forma convenida; b) incumpliese con
cualesquiera de las obligaciones a cuyo cumplimiento se ha comprometido en virtud de la presente o de
cualquier otra operacién de crédito celebrada con el Banco; c¢) la Cuenta Corriente fuese cerrada por
disposiciones legales o reglamentarias o por causas imputables al Cliente; d) cualquiera de las
manifestaciones, informaciones o declaraciones efectuadas por el Cliente o las que efectuara en el futuro
fueran incorrectas, inexactas o por ser incompletas o reticentes indujeran a engafios y continuaran incorrectas
0 inexactas después de pasados los 10 (diez) dias de que el Banco le haya intimado; e) el Gobierno o una
autoridad gubernamental confiscara, nacionalizara, secuestrase o de cualquier modo expropiase toda o una
parte sustancial de las propiedades o bienes o capital accionario del Cliente, o haya asumido el control o
custodia de dichos bienes o asuma el control del negocio u operacion de su empresa; f) el Cliente cayese en
estado de cesacion de pagos, o se presentase en concurso de acreedores o le fuese decretada la quiebra o se
designaran interventores o delegados, liquidadores de sus bienes, o fuese incluido en la Central de Riesgo
del BCRA bajo la clasificacion; o cualquier otro hecho o circunstancia que tenga un efecto similar a los hechos
enumerados en esta subseccion; g) si ocurriere un cambio o acontecimiento sustancialmente desfavorable que
afectare la capacidad del Cliente para cumplir u observar normalmente sus obligaciones de pago bajo el
Descubierto Transitorio; h) en caso de existir garantia, si en cualquier momento dicha garantia no fuese
suficiente para cubrir el Descubierto transitorio, mas sus intereses, y el Cliente no la completara a satisfaccion
del Banco en un plazo no mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas habiles bancarias; 13.12 En caso que el Cliente
incurriese en mora, la deuda devengara, en concepto de clausula penal, un interés punitorio, sobre el interés
pactado, que sera igual al 50% (cincuenta por ciento) de la tasa de interés informada. Consecuentemente,
hasta su efectiva cancelacion, el Descubierto Transitorio devengara la tasa compensatoria convenida mas el
porcentaje indicado. 13.13 Producida la mora el Banco podra dar por cancelado el Descubierto Transitorio y
caidos todos los plazos concedidos para el pago de la operacién, considerandolos como de plazo vencido y
consecuentemente podra exigir el pago del capital adeudado con mas sus intereses, costas, costos, gastos y
demas accesorios legales y convencionales. En caso de mora, y para su ejecucion, el crédito del Banco
qguedara demostrado con el certificado de saldo deudor en cuenta, expedido con los recaudos del Articulo
1406 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacion. 13.14 Todo pago que el Banco reciba del Cliente en
cancelacién en forma total o parcial de las obligaciones de pago bajo el Descubierto transitorio sera imputado
en el siguiente orden: (i) tributos adeudados en virtud de la Apertura de Crédito y/o de sus instrumentaciones;
(ii) intereses punitorios; (iii) intereses compensatorios; (iv) todo otro concepto vencido e impago; y (v) capital.

14) Arrepentimiento. El/los Titular/es tendra/n derecho a revocar la presente durante el plazo de 10 (diez) dias
habiles contados a partir de la fecha de la disponibilidad efectiva de la cuenta solicitada, notificando de manera
fehaciente. La revocacidn sera sin costo ni responsabilidad alguna para el/los Titular/es en la medida que no
haya/n hecho uso de la misma. Para el caso de que la haya/n utilizado, sélo se le/s cobrardn las comisiones y
cargos previstos para la prestacion, proporcionados al tiempo de utilizacién de la cuenta

15)Personas Expuestas Politicamente. ARTICULO 1°.- PERSONAS POLITICAMENTE EXPUESTAS
EXTRANJERAS son considerados los funcionarios publicos pertenecientes a paises extranjeros que se
desempefien o0 se hayan desempefiado en alguna de las siguientes funciones: a) Jefe de Estado, Jefe de
Gobierno, Gobernador, Intendente, Ministro, Secretario, Subsecretario de Estado u otro cargo gubernamental
equivalente. b) Miembro del Parlamento, Poder Legislativo o de otro 6rgano de naturaleza equivalente. ¢) Juez
o Magistrado de Tribunales Superiores u otra alta instancia judicial o administrativa, en el ambito del Poder
Judicial. d) Embajador o cénsul de un pais u organismo internacional. €) Autoridad, apoderado, integrante del
o6rgano de administraciéon o control dentro de un partido politico extranjero. f) Oficial de alto rango de las
Fuerzas Armadas (a partir de coronel o grado equivalente en la fuerza y/o pais de que se trate) o de las
fuerzas de seguridad publica (a partir de comisario 0 rango equivalente segun la fuerza y/o pais de que se
trate). g) Miembro de los érganos de direccién y control de empresas de propiedad estatal. h) Miembro de los
organos de direccion o control de empresas de propiedad privada o mixta cuando el Estado posea una
participacion igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del capital o del derecho a voto, o que ejerza de
forma directa o indirecta el control de dicha entidad. i) Presidente, vicepresidente, director, gobernador,
consejero, sindico o autoridad equivalente de bancos centrales y otros organismos de regulacion y/o
supervisién del sector financiero j) Representantes consulares, miembros de la alta gerencia, como son los
directores y miembros de la junta, o cargos equivalentes, apoderados y representantes legales de una
organizaciéon internacional, con facultades de decisién, administraciéon o disposicion. ARTICULO 2°.-
PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE NACIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPALES O DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES. Son consideradas Personas Expuestas Politicamente nacionales,
provinciales, municipales o de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, los funcionarios publicos de dichas
jurisdicciones que se desempefien o se hayan desempefiado en alguno de los siguientes cargos: a)
Presidente o Vicepresidente de la Nacién. b) Legislador nacional, provincial, municipal o de la Ciudad
Autonoma de Buenos Aires. ¢) Gobernador, Vicegobernador, Intendente, Viceintendente, Jefe de Gobierno o
Vicejefe de Gobierno. d) Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro, Secretario o Subsecretario del Poder
Ejecutivo de la Nacién, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Autonoma de Buenos Aires. e)
Personal del Poder Judicial de la Nacién o del Ministerio Publico de la Nacién, con categoria no inferior a
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Secretario, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Auténoma de Buenos Aires. f) Defensor del Pueblo
de la Nacién, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Auténoma de Buenos Aires y los adjuntos del
Defensor del Pueblo. g) Interventor federal, o colaboradores del mismo con categoria no inferior a Director o
su equivalente. h) Personal del Poder Legislativo de la Nacién, con categoria no inferior a la de Director, su
equivalente en las provincias o en la Ciudad Autébnoma de Buenos Aires. i) Sindico General de la Nacién o
Sindico General Adjunto de la Sindicatura General de la Nacién; Presidente o Auditor General. de la Auditoria
General de la Nacion; autoridad superior de un ente regulador o de los demas 6rganos que integran los
sistemas de control del sector publico nacional; miembros de organismos jurisdiccionales administrativos o
personal de dichos organismos, con categoria no inferior a la de Director o su equivalente. j) Miembro del
Consejo de la Magistratura de la Nacién o del Jurado de Enjuiciamiento, su equivalente en las provincias o en
la Ciudad Autbnoma de Buenos Aires. k) Embajador o Consul. ) Personal de las Fuerzas Armadas, de la
Policia Federal Argentina, de Gendarmeria Nacional, de la Prefectura Naval Argentina, del Servicio
Penitenciario Federal o de la Policia de Seguridad Aeroportuaria con jerarquia no inferior a la de coronel o
grado equivalente segun la fuerza, su equivalente en las provincias o en la Ciudad Auténoma de Buenos Aires.
m) Rector, Decano o Secretario de las Universidades Nacionales o provinciales. n) Funcionario o empleado
con categoria o funcion no inferior a la de Director General o Nacional, de la Administracion Publica Nacional,
centralizada o descentralizada, de entidades autarquicas, bancos y entidades financieras del sistema oficial,
de las obras sociales administradas por el Estado, de empresas y sociedades del Estado nacional o provincial
y el personal con similar categoria o funcién, designado a propuesta del Estado en sociedades de economia
mixta, sociedades andnimas con participacién estatal mayoritaria 0 en otras empresas o entes del sector
publico. i) Funcionario o empleado publico con poder decisorio de un organismo estatal encargado de otorgar
habilitaciones administrativas, permisos o concesiones, para el ejercicio de cualquier actividad; y de controlar
el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policia. 0)
Funcionario publico de los organismos de control de servicios publicos, con categoria no inferior a la de
Director General, nacional, provincial o de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires. p) Funcionario o empleado
publico con poder de decisiébn que integre comisiones de adjudicacion de licitaciones, de compra o de
recepcion de bienes y servicios o que participe en la toma de decisiones de esas licitaciones o compras. q)
Funcionario publico responsable de administrar un patrimonio publico o privado, o controlar o fiscalizar los
ingresos publicos cualquiera fuera su naturaleza. r) Director o Administrador de alguna de las entidades
sometidas al control externo del Honorable Congreso de la Nacién, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 120 de la Ley N° 24.156. ARTICULO 3°.- OTRAS PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE. Sin
perjuicio de lo expuesto en los articulos precedentes, son, asimismo, consideradas Personas Expuestas
Politicamente las siguientes: a) Autoridad, apoderado, candidato o miembro relevante de partidos politicos o
alianzas electorales, ya sea a nivel nacional o distrital, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nros.
23.298 y 26.215. b) Autoridad de los érganos de direccién y administracién de organizaciones sindicales y
empresariales (camaras, asociaciones y otras formas de agrupacién corporativa). Con respecto a las
organizaciones sindicales, el alcance comprende a las personas humanas con capacidad de decision,
administracién, control o disposicién del patrimonio de la organizacion sindical. Con respecto a las
organizaciones empresariales, el alcance comprende a las personas humanas de las mencionadas
organizaciones que, en funciéon de su cargo: 1) Tengan capacidad de decisién, administracién, control o
disposicion sobre fondos provenientes del sector publico nacional, provincial, municipal, o de la Ciudad
Autonoma de Buenos Aires y/o, 2) Realicen actividades con fines de lucro para la organizacion o sus
representados, que involucren la gestion, intermediacion o contratacién habitual con el Estado nacional,
provincial, municipal o de la Ciudad Autdbnoma de Buenos Aires. c) Autoridad, representante legal, integrante
del érgano de administracion o de la Comision Directiva de las obras sociales contempladas en la Ley N°
23.660. El alcance comprende a las personas humanas de las mencionadas organizaciones con capacidad de
decisién, administracion, control o disposiciéon del patrimonio de las mismas. d) Las personas humanas con
capacidad de decision, administracion, control o disposicién del patrimonio de personas juridicas privadas en
los términos del articulo 148 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacion, que reciban fondos publicos destinados
a terceros y cuenten con poder de control y disposicion respecto del destino de dichos fondos. ARTICULO 4°.-
PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE POR PARENTESCO O CERCANIA. Se consideran Personas
Expuestas Politicamente por parentesco o cercania a aquellas que mantienen, con las individualizadas en los
articulos 1° a 3° de la presente, cualquiera de los siguientes vinculos: a) Cényuge o conviviente. b) Familiares
en linea ascendente, descendente, y colateral hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
(abuelos/as, padres/madres, hermanos/as, hijos/as, nietos/as, suegros/as, yernos/nueras, cufiados/as). c)
Personas allegadas o cercanas: debe entenderse como tales a aquellas que mantengan relaciones juridicas
de negocios del tipo asociativas, aun de caracter informal, cualquiera fuese su naturaleza. d) Toda otra
relacion o vinculo que por sus caracteristicas y en funcion de un analisis basado en riesgo, a criterio del Sujeto
Obligado, pueda resultar relevante.
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DECLARACIONES

1. REGLAMENTACION DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA

Queda entendido que, de ser acordada la Cuenta Corriente solicitada, quedard sujeta en su funcionamiento a la
reglamentacion del BCRA vy la dispuesta por el Banco, las cuales declaro/amos expresamente conocer.

Asimismo, me/nos comprometo/emos a cumplir todas y cada una de las disposiciones que se enuncian en la presente
solicitud, las que rigen en la actualidad y las que se dicten en el futuro para este tipo de cuentas.

2. Declaro/amos que no me/nos encuentro/amos inhabilitados para ser Titular/es de una Cuenta Bancaria, por
resolucion de autoridad competente.

3. DECLARACION JURADA - VERACIDAD DE LOS DATOS

Por la presente, en cumplimiento de lo dispuesto por la Comunicacion "A" 5218 del BCRA y la Resolucion UIF 30/2017
de la UIF, referidas a la prevencion del lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, declaro bajo juramento que los
datos consignados en el presente formulario son correctos, completos y fiel exposicion de la verdad y que se toma
conocimiento de que seremos pasibles de las sanciones previstas en el articulo 296 del Codigo Penal, para el caso de
falsedad del contenido de esta presentacion. Ademas, asumo el compromiso de informar dentro de los treinta (30) dias de
ocurrida la modificacion, mediante la presentacion de una nueva declaracion jurada: (i) cualquier modificacion que se
produzca a este respecto y/o (ii) cualquier cambio relativo a nuestra actividad y/o (iii) si comenzamos a cotizar en el
mercado de valores y/o (iv) cualquier situacion de insolvencia.

4. DERECHO DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES

El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a
intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legitimo al efecto conforme lo establecido en el
articulo 14, inciso 3 de la Ley N° 25.326, comunicandose al Tel. (54-11)-4319-8400. La Direccién Nacional de Proteccion
de Datos Personales, Organo de Control de la Ley N° 25.326, tiene la atribucion de atender las denuncias y reclamos que
se interpongan con relacién al incumplimiento de las normas sobre proteccidn de datos personales.

5. CONSENTIMIENTO

El Cliente presta su consentimiento libre e informado, de un todo conforme a los articulos 5, 6, 11 y concordantes de la
Ley 25.326 de Proteccion de los Datos Personales, a tenor de lo cual declara conocer y aceptar que sus datos personales,

documentacién que acompafa y todo aquello vinculado o emergente de la contratacién de los servicios y productos,
integren la base de datos del Banco.

El suministro de los datos solicitados es una condicidn para la contratacion de los servicios y productos del Banco. El
Cliente autoriza al Banco para que proceda al tratamiento de los datos a fin de su utilizacion en relacién con la actividad
bancaria, financiera o de servicios.

Asimismo, el Cliente presta su consentimiento incondicional e irrevocable para que la informacién identificatoria y
documentacidn patrimonial relativa al Cliente, proporcionada por el Cliente, o por cualquier tercero en representacion del
Cliente, al Banco, sea divulgada por el Banco a aquellas Personas con los que el Banco deba operar en relacién con
transacciones, inversiones, movimientos de fondos, instrucciones y/o asuntos del Cliente; lo anterior, a requerimiento de
las Personas intervinientes, fundado en exigencias de normativa aplicable a dichas Personas, incluso si dicha cesion
implica una transferencia internacional de datos a cualquier otra jurisdiccion. A los efectos del presente parrafo, “Persona”
significa cualquier persona humana o juridica, independientemente de su forma o lugar de creacion y existencia
incluyendo, pero sin limitarse, los bancos corresponsales intervinientes.

FIRMA TITULAR 1 FIRMA TITULAR 2 FIRMA TITULAR 3 FIRMA TITULAR 4
ACLARACION ACLARACION ACLARACION ACLARACION
TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO TIPO Y N° DE DOCUMENTO
CUIL/CUIT/CDI CUIL/CUIT/CDI CUIL/CUIT/CD CUIL/CUIT/CDI
VERIFICO FIRMAS ACLARACION
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DECLARACION JURADA SOBRE LA CONDICION DE U.S. PERSON

Manifiesto en caracter de Declaracion Jurada que:

e SI[]NO [] me encuentro incluido dentro del Concepto U.S. Person
e Motivou):

Ademas, asumo el compromiso de informar cualquier modificacién que se produzca a
este respecto, dentro de los 30 (treinta) dias de ocurrida, mediante la presentacion de
una nueva declaracion jurada.

A estos efectos, una persona sera considerada U.S. Person, cuando reuna alguna de
las siguientes caracteristicas:

a) Persona nacida en los Estados Unidos.
b) Persona con domicilio en Estados Unidos y/o P.O. Box en Estados Unidos.

c) Poseedor de una “Green Card” o Tarjeta de residencia permanente en Estados
Unidos.

d) Persona con residencia fiscal en Estados Unidos.

e) Persona que mantenga alguna oficina, sucursal, planta, establecimiento y/o alguna
otra sede comercial dentro de los Estados Unidos.

f) Persona con residencia o un domicilio legal o de inscripcion dentro de los Estados
Unidos.

En caso de reunir alguna/s de las caracteristicas antes mencionadas se debera
presentar:

(i) un Formulario W9 del IRS; (ii) un Formulario W8 del IRS; u (iii) otro tipo de prueba
documentaria que demuestre que dicho titular de cuenta no es una persona
estadounidense.

U.S.Person - Dispensa de la Obligacién de Secreto

El Cliente que sea considerado U.S. Person, bajo los parametros indicados
anteriormente, y a los efectos de dar acabado cumplimiento con la “Foreign Account
Tax Compliance Act” (FATCA) de los Estados Unidos de América, acepta dispensar a
Banco de Comercio S.A. de la obligacion de mantener el secreto bancario.

El cliente U.S. Person, en consecuencia presta expresa conformidad y autoriza a
Banco de Comercio S.A. a remitir al correspondiente organismo gubernamental de
contralor de los Estados Unidos de América, la “Internal Revenue Service” (IRS) y/o la
autoridad que designen los organismo de contralor de la Republica Argentina, la
informacion del cliente que fuera requerida a fin de cumplir con la normativa
estadounidense referida.

Firma Aclaracion

VERIFICO FIRMAS ACLARACION

(1): De corresponder “SI”, completar con la letra indicadora del motivo.
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SOLICITUD DE APERTURA CAJA DE AHORRO

Fecha

N° de Cliente

Cuenta N°

Moneda

Pesos / Délares

DENOMINACION DE LA CUENTA

USO DE FIRMA

Unipersonal O

Conjunta O | Indistinta [

TITULAR 1

1. DATOS PERSONALES

Apellidos Completos

Nombres Completos

Tipo y N° de Documento(1):

CUIT/CUIL/CDI:

Firma

Aclaracion

TITULAR 2

1. DATOS PERSONALES

Apellidos Completos

Nombres Completos

Tipo y N° de Documento (1):

CUIT/CUIL/CDI:

* VVer solicitud de apertura de Cuenta Corrientes con informacién personal

« Para agregar Titulares agregar Anexo

Firma

Aclaracion

(1) : Se aceptara como documento valido para acreditar identidad el DNI, LC, LE 6 Pasaporte Extranjero, siempre de acuerdo a la normativa vigente.

Solicita/mos que todos los resumenes de cuenta y modificaciones en: tasas, costos, comisiones y/o
cualquier otra informacion relativa a la Caja de Ahorros que aqui solicito me sean enviada al correo

electronico que a continuacion constituyo/imos a estos fines:

La presente se tendra por aceptada y vigente en los términos del articulo 979 del Cédigo Civil y
Comercial de la Nacion cuando el Banco abra a nombre del el/los Titular/es la Caja de Ahorros

solicitada.

VERIFICO FIRMAS

ACLARACION
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Términos y condiciones de la Caja de Ahorros

Entidad Adherida al Régimen de Garantia de los Depdésitos

“Los depositos en pesos y en moneda extranjera cuentan con la garantia de hasta $50.000.000. En las
operaciones a nombre de dos 0 mas personas, la garantia se prorrateara entre sus titulares. En ningan caso,
el total de la garantia por persona y por deposito podra exceder de $ 50.000.000, cualquiera sea el nimero de
cuentas y/o depdésitos. Ley 24.485, Decreto N° 540/95 y modificatorios y Com.“A” 2337 y sus modificatorias y
complementarias. Se encuentran excluidos los captados a tasas superiores a la de referencia conforme a los
limites establecidos por el Banco Central, los adquiridos por endoso y los efectuados por personas
vinculadas a la entidad financiera”.

Adjunto/amos a la presente, ficha de registro de firmas, cartilla de comisiones y demas documentacién
requerida segun clausula 4 de las condiciones que rigen para las Cajas de Ahorro.

Asimismo, declaro/amos que conozco/cemos y acepto/amos en su totalidad las normas anteriormente
mencionadas, que la informacién suministrada ha sido confeccionada sin omitir ni falsear dato alguno que deba
contener, siendo fiel expresion de la verdad.

Condiciones que rigen los depdsitos en Cajas de Ahorro

1. Depdsitos: los depdsitos solo podran efectuarse en la moneda en que esté abierta la cuenta. El depésito
minimo inicial, como asi el de imposiciones posteriores al inicial, seran fijados por el Banco.

2. Extracciones: El retiro de los fondos solo podra ser hecho en forma personal por aquellos a cuya orden
esta abierta la cuenta y/o sus representantes legales con firma debidamente registrada. No existen
limitaciones en cuanto al monto de las extracciones ni la cantidad de las mismas . Estas condiciones se
encuentran sujetas a las leyes, decretos nacionales, reglamentaciones del BCRA, y/o toda otra
disposicion emanada de autoridad competente que modifique las mismas. Las cuentas de personas
humanas, en cuanto a la devolucién de saldos, estaran sujetas a las siguientes condiciones:

2.1. Cuentas a nombre y orden de una misma persona: El Banco dara curso a las extracciones
firmadas por el Titular, por saldos totales y parciales de la cuenta. En caso de fallecimiento o
incapacidad se requerira orden judicial para entregar el saldo.

2.2. Cuentas a nombre de una persona y a orden de otra: El Banco entregard, en todos los casos, el
saldo a la persona a cuya orden esté la cuenta. Si sobreviniera el fallecimiento o la incapacidad
de la persona a cuya orden esta la cuenta, el depésito se entregara a su titular o bien a la persona
a la cual corresponda la administracion de sus bienes conforme a lo establecido en el Cédigo Civil
y Comercial de la Nacién. De ocurrir el fallecimiento del titular de la cuenta, los fondos depositados
quedaran a disposicién de quienes resulten ser sus causahabientes.

2.3. Cuentas de orden reciproca o indistinta: El Banco entregara el depésito a cualquiera de los
titulares aun en los casos de fallecimiento o incapacidad sobreviniente de los demas titulares,
siempre que no medie orden judicial en contrario.

2.4. Cuentas de orden conjunta o colectiva: El Banco entregara el depésito sélo mediante comprobante
firmado por todos los titulares y en caso de fallecimiento o incapacidad de los demas titulares se
requerird orden judicial para disponer del deposito.

3. Operaciones por ventanilla: se podran realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de
operacion, sujeto a las que por razones operativas pudieran existir, ni de monto minimo.

4. Tarjeta de Débito: se le proveera una tarjeta magnética del Banco a cada titular de la cuenta sin cargo
para que pueda operar en cajero automaticos y realizar las demas operaciones previstas.
Los reemplazos originados por las causales desmagnetizacion, deterioro (en este Ultimo caso hasta uno
por afio) y/o el cumplimiento de los requisitos minimos de seguridad establecidos no tendran costo para
elllos Titular/es.

5. Recaudos especiales en la utilizacién de la Tarjeta de Débito para Cajeros Automaticos:
a)Solicitar al personal del banco toda la informacién que estime necesaria acerca del uso de los cajeros

automaticos al momento de acceder por primera vez al servicio o ante cualquier duda que se les
presente posteriormente.
b)Firme su Tarjeta Maestro al dorso, sin excepcion.

Inicializar/Firmar
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¢) Cambiar el cédigo de identificacion o de acceso o clave o contrasefia personal (“password”, “PIN”)
asignada por el Banco, por uno que seleccione, el que no deberd ser su direccion personal no
guarden en el mismo lugar que su tarjeta.
d)Su PIN es un codigo de identificacion personal e intransferible, equivale a su firma electrénica. Usted
es responsable por todas las operaciones efectuadas con dicha clave.

e)Nunca lleve escrito su PIN junto a su tarjeta, ni revele a terceros el mismo.
f) No permita que nadie visualice ni ingrese su PIN por usted tanto en cajeros autométicos como en

comercios ya que es de uso personal.
g)No exponga su tarjeta Maestro al calor, imanes y otros elementos abrasivos, a fin de mantener en
Optimas condiciones la banda magnética.

h)Guarde su tarjeta magnética en un lugar seguro y verifique periddicamente su existencia.
i) No utilice los cajeros automaticos cuando se encuentren mensajes 0 situaciones de operacion

anormales.

i) Al realizar una operacion de deposito, asegurese de introducir el sobre que contenga el efectivo o
cheques conjuntamente con el primer comprobante emitido por el cajero durante el proceso de esa
transaccion, en una ranura especifica para esa funcién, y retire el comprobante que la maquina
entregue al finalizar la operacion, el que le servira para un eventual reclamo posterior.

k) No olvide retirar la tarjeta magnética al finalizar las operaciones.
I) Si el cajero le retiene la tarjeta 0 no emite el comprobante correspondiente, comunicar de inmediato

esa situacioén al banco con el que se operay al banco administrador del cajero automatico.

m) En caso de extracciones cuando existieren diferencias entre el comprobante emitido por el cajero vy el
importe efectivamente retirado, comunicar esa circunstancia al Banco en la que se efectué la
operacion y al administrador del sistema, a efectos de solucionar el problema.

n)En caso de pérdida o robo de su tarjeta Maestro, comuniquese inmediatamente la Entidad emisora o
con la red de cajeros automaticos con la que opera el Banco.

6. Transferencias: Se podran realizar transferencias de fondos desde las cuentas de igual o distinta
titularidad en igual o distinta Entidad Financiera local o internacional. La transferencia debera ser
ordenada por el cliente de acuerdo a procedimientos vigentes.

El Banco deberd contar con los mecanismos de seguridad que garanticen la genuinidad de las
operaciones al momento de efectuarse las mismas.

7. Condiciones para la Apertura de Cuentas:
7.1. Acreditacion de Identidad.
7.2. Acreditacion de Domicilio.
7.3. Constancia de Inscripcién ante AFIP.
8. Documentos y Comprobantes:
8.1. En cada una de las operaciones que el/los Titular/es realice/n, se le entregara comprobante

debidamente conformado por el Banco en el que se encontrara asentada la operacion efectuada.

8.2. Los resiimenes seran como minimo trimestrales e indicaran las operaciones realizadas durante el
periodo respectivo. El saldo de la cuenta sera el que resulte de los libros del Banco.

8.3. Resumenes de Cuenta y/o Toda Informacion y/o Notificacion Relacionada con la Misma: El Banco
remitird el resumen de la Caja de Ahorro Pesos/Doélares por correo electrénico (e-mail)
mensualmente, a la direccion de correo electronico indicada en esta Solicitud, dentro de los 8
(ocho) dias de finalizado el periodo respectivo. En el supuesto de no recibirlo dentro de los 15
(quince) dias de cerrado el periodo, el Solicitante debera reclamar el resumen dentro de los 15
(quince) dias siguientes. Segun lo dispone la reglamentacion vigente, se presumira conformidad
con el resumen y con las operaciones y saldos que el mismo contiene, si dentro de los 60 (sesenta)
dias corridos de vencido el respectivo periodo el Solicitante no formulase reclamo al Banco por
escrito. Asimismo, el Banco remitird por la misma via solicitada por el Solicitante, toda informacion,
modificacion en las tasas y/o costos y/o comisiones y/o cualquier otra informacion relativa a la
cuenta, aceptando que alli serdn validas todas las notificaciones a efectuar por el Banco incluyendo
los cambios en las comisiones y/o tasas y/o cualquier otra condicidn que rija la relacién entre las
Partes. El envio al correo electronico se mantendra hasta tanto nos presenten individualmente
revocacién del consentimiento de este servicio. El costo del envio de los resimenes de cuenta y/o
cualquier otra informacién por correo postal sera a cargo del solicitante.

Inicializar/Firmar
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8.4. Acepto/amos que ante una eventual interrupcién del servicio, por cualquier causa que fuere,
siempre tendré la alternativa de solicitar la informaciéon y/u ordenar la informacion requerida
mediante otro procedimiento alternativo, sin derecho a indemnizacién alguna.

. Cierre de Cuentas: El Banco podra proceder al cierre de la cuenta por los siguientes motivos:

9.1. Por mantener saldos inferiores al minimo establecido por el Banco y disposiciones del BCRA.

9.2. Por decisién del Banco.

9.3. Por decision del Titular.

9.4. Por no registrar operacién alguna de depésito o extraccion durante un plazo minimo de 730

(setecientos treinta) dias corridos.
Los cierres de cuenta con saldos se haran con aviso 30 (treinta) dias corridos antes alllos
depositante/s, al Gltimo domicilio registrado mediante pieza postal certificada o al correo electronico
indicado precedentemente; y los respectivos saldos seran puestos a disposicion del/los interesado/s,
no devengando interés alguno desde la fecha de cierre.

Intereses:
10.1. Los depdsitos devengaran intereses desde la fecha de imposicién. La liquidacion y capitalizacion

de intereses se efectuara por periodos mensuales, a fin de cada mes. Esta clausula esta sujeta
a variaciones que disponga el BCRA.

10.2. A los efectos del célculo se utilizara el divisor fijo 365 (dias).
10.3. El Banco se reserva el derecho de establecer el devengamiento de intereses para cuentas cuyo

saldo minimo sea inferior al que se establezca a dichos fines.

10.4. En caso del retiro total de las sumas depositadas, los intereses se liquidaran hasta el dia del
retiro de los fondos.

El/los Titular/es de la cuenta autoriza/n expresa e irrevocablemente a que el Banco debite de su

cuenta los siguientes conceptos sin que esta enumeracion sea de caracter taxativo:

11.1. Impuestos actuales y/o futuros que graven este tipo de depdsitos, que serdn por cuenta del/los
depositante/s.

11.2. Todos y cada uno de los débitos que se generen por operaciones con el Banco tales como: i)
Operaciones de préstamos cualquiera que sea la moneda en que se hayan otorgado los
mismos, aln en caso de que la moneda en que fue otorgado el préstamo sea distinta de la
moneda en la cual esté abierta la cuenta, previa conversién al tipo de cambio al dia del débito. ii)
Otorgamientos de créditos a sola firma, iii) Operaciones de préstamos con garantias reales, ya
sea prendarias y/o hipotecarias, iv) Adelantos transitorios en cuenta que se hubiesen otorgado
alllos Titular/es de la cuenta, v) Operaciones de venta de valores que efectle/n el/los Titular/es de
la cuenta, vi) Operaciones de cambio, compraventa de moneda extranjera, vii) Operaciones de
compra venta de titulos publicos y/o privados, viii) Operaciones en las que el/los Titular/es sea/n
avalista/s, endosante/s, fiador/es, codeudor/es, coobligado/s solidario/s y/o hubiese/n asumido
cualquier tipo de obligacion en operaciones en las cuales el Banco sea acreedor, ix) Operaciones
con tarjetas de Crédito emitida por el Banco, x) cualquier otra obligaciéon y/o deuda que tenga
elllos Titular/es con el Banco.

11.3. Si elllos Titular/es de la cuenta no objetare/n el resumen de cuenta dentro de un plazo de 30
(treinta) dias corridos desde que el mismo fuese puesto a su disposicion o enviado por correo
electrénico, lo que haya ocurrido antes, se lo tendra por consentido sin admitir ningdn reclamo
con posterioridad a dicho plazo.

11.4. El/los Titular/es de la cuenta tiene la facultad de ordenar la suspension de un débito hasta el dia
habil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir los débitos por el
total de cada operacidn, ante una instruccién expresa del/los Titular/es dentro de los 30 dias
corridos contados desde la fecha del débito. La devolucién serd efectuada dentro de las 72 horas
habiles siguientes a la fecha en que el Banco reciba la instruccion del/los Titular/es, siempre que
la empresa originante del débito y sélo en los casos en que el importe de la inversion solicitada
supere los $ 750.-, no se oponga a la revision por haberse hecho efectiva la diferencia de
facturacion en forma directa.

Inicializar/Firmar
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12. Embargos: En caso de existir orden judicial de embargo contra alguno de los cotitulares, se autoriza
expresamente al Banco a debitar el monto embargado del saldo total que arroje la cuenta e inclusive de
depésitos futuros o en tramite, aunque la medida judicial se refiera a uno solo de los cotitulares de la
cuenta. Los solicitantes autorizan también al Banco a transferir dichos fondos a la orden del juez
interviniente.

Disposiciones Varias:

13.

13.1.

13.2.

13.3.

13.4.

13.5.

13.6.

13.7.

13.8.

El/los Titular/es presta/n su conformidad para que sean debitados por el Banco los importes
correspondientes a las comisiones por apertura, mantenimiento, entrega de formularios de depdsito
y extraccién, extractos, consultas de depdsitos y pago de servicios.

El/los Titular/es es/son naotificado/s por el Banco en un cuadro aparte que integra la presente, la
grilla de comisiones que aplica el Banco al servicio solicitado, como asi también su periodicidad,
asumiendo consecuentemente el/los Titular/es el compromiso de abonarlas. Toda modificaciéon que
implique el incremento de las comisiones o gastos le sera comunicado por escrito al domicilio o al
correo electrénico que tenga registrado con 60 (sesenta) dias de antelacion a su entrada en
vigencia, entendiéndose aceptadas por el/los Titular/es si dentro de los 60 (sesenta) dias de emitida
dicha comunicacién, no manifestase expresamente su desacuerdo.

Las presentes condiciones generales estan sujetas a las modificaciones y variaciones que disponga
el BCRA.

En el caso de que el/los Titular/es tuviese/n abierta més de una cuenta, el Banco se reserva el
derecho de transferir el saldo de una cuenta a otra u otras, alun en el caso de que las mismas
estuviesen abiertas en monedas distintas, previa conversiéon de la moneda, segun el tipo de
cambio del dia de la transferencia.

Los depésitos en la Caja de Ahorros podran realizarse en efectivo, mediante cheques — incluidos
cheques electrénicos (ECHEQ) admitidos por la normativa vigente— o por transferencia bancaria,
en las condiciones previstas en la reglamentacion aplicable del BCRA y en el presente formulario.

La presente Solicitud podra ser modificada por el Banco en virtud de parametros objetivos y
cambios en el mercado financiero, en cuyo caso estara obligado a notificar a él/los Titular/es por
escrito al domicilio o al correo electrénico registrado, considerdndose aceptada si no fuera objetada
por los mismos medios dentro de los 60 (sesenta) dias de recibida la comunicacion. En tal caso
el/los Titular/es podra optar por continuar con la utilizacion de la Cuenta en las nuevas condiciones
o rescindir la presente. Queda entendido y aceptado por el/los Titular/es que el régimen de
modificacion de las condiciones objetivas del mercado no implica un ejercicio abusivo del Banco en
los términos de las normas de defensa del consumidor.

El Banco se reserva el derecho de acreditar en la cuenta todo saldo a favor de el/los Titular/es por
operaciones crediticias y/o de cambio facultdndolo expresamente el/los Titular/es para ello.

Todo lo que no esté expresamente indicado en la presente Solicitud queda sujeto a las
disposiciones que regulan este tipo de operaciones, dictadas por el BCRA (Depésitos de Ahorro,
Cuenta Sueldo, Cuenta Gratuita Universal y Especiales), cuyo texto completo a la fecha de
apertura de la cuenta le sera entregado al/llos Titular/es contra recibo firmado.

Asimismo, toda modificacién que pueda dictarse en el futuro sobre la materia, se pondra en
conocimiento de/los Titular/es, en la primera oportunidad en la que el mismo concurra  de las
oficinas del Banco para cualquier tramite u operacion vinculados con su cuenta, mediante
notificacion fehaciente o a través de su inclusion en el resumen pudiendo ademas ser
consultadas por el mismo a través de Internet en la direccion:
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/Texord/t-depaho.pdf

Asimismo, el/los Titular/es declara/n haber sido notificado/s que se encuentran a disposicion en el
Banco los textos de la Politica de Privacidad y Cédigo de Buenas Practicas Bancarias.

Inicializar/Firmar
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El incumplimiento por parte del/de el/los Titular/es de cualquiera de las condiciones previstas en el
presente producira la mora de pleno derecho y facultara al Banco a proceder al cierre de la cuenta 'y
a reclamar la deuda que se origine por cualquier causa en concepto de gastos, intereses y capital.
El/los Titular/es tiene/n la facultad de ejercer el derecho de acceso a sus datos personales,
obrantes en poder del Banco, en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que
se acredite un interés legitimo al efecto conforme lo establecido en el articulo 14, inciso 3 de la Ley
N° 25.326.

Al solicitar la Caja de Ahorros en Pesos, el/los Titular/es tiene/n el derecho de contar con las
prestaciones previstas en el punto 1.8. de las normas sobre “Depdsitos de ahorro, cuenta sueldo y
especiales”, las cuales seran gratuitas.

El/los Titular/es puede/n consultar el “Régimen de Transparencia” elaborado por el Banco Central
de la Republica Argentina sobre la base de la informacion proporcionada por los sujetos obligados
a fin de comparar los costos, caracteristicas y requisitos de los productos y servicios financieros,
ingresando a:

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp

El Banco con motivo del Art. 6 de la Ley N° 25.326 de Habeas Data, queda autorizada para
suministrar exclusivamente con fines crediticios, la informacién contenida en la presente Solicitud
y la que sobrevenga por la/s operacién/es crediticias solicitada/s, su/s movimiento/s, cumplimiento
e historial, a los Bancos a los que adhiera y al BCRA, entidades que podran informarla a terceros
que la requieran.

El/los Titular/es tendrd/n derecho a revocar la presente durante el plazo de 10 (diez) dias habiles
contados a partir de la fecha de la disponibilidad efectiva de la cuenta solicitada, notificando de manera
fehaciente. La revocacion serd sin costo ni responsabilidad alguna para el/los Titular/es en la medida
gue no haya/n hecho uso de la misma. Para el caso de que la haya/n utilizado, sélo se le/s cobraran
las comisiones y cargos previstos para la prestacién, proporcionados al tiempo de utilizacion de la

cuenta.

En virtud de lo dispuesto en el Art.1379 del Cédigo Civil y Comercial de la Nacion se deja constancia que
la operacion regulada por medio de la presente Solicitud, pertenece a la CARTERA COMERCIAL.

El/los Titular/es declara/n haber leido y aceptado en su totalidad los términos y condiciones anteriormente
mencionados, siendo correctos los datos consignados.

FIRMA 1° TITULAR FIRMA 2° TITULAR FIRMA 3° TITULAR FIRMA 4° TITULAR
Aclaracién Aclaracion Aclaracion Aclaracién
Tipo y N° de Documento Tipo y N° de Documento Tipo y N° de Documento Tipo y N° de Documento
CUIT/CUIL/CDI CUIT/CUIL/CDI CUIT/CUIL/CDI CUIT/CUIL/CDI
VERIFICO FIRMAS ACLARACION
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REGISTRO DE FIRMAS

Fecha de vencimiento:
Carécter Lega:

Fecha de vencimiento:
Carécter Legal:

[ ] caja de Ahorro [ ] Cuenta Especial [] Cuenta Corriente  [_] Otro:
¢ Nombre/Denominacion:
e CUIL/CUIT:
[ ] Individual [ ] Indistinta [] Conjunta [] (*)Con Limite
1 2
Firma Firma
Aclaracién: Aclaracién:
Documento: Documento:
Fecha de vencimiento: Fecha de vencimiento:
Carécter Legal: Carécter Legal:
3 4
Firma Firma
Aclaracion: Aclaracion:
Documento: Documento:

CERTIFICACION DE FIRMA

USO INTERNO

FIRMA VERIFICADA POR: FIRMA

CARGO

FECHA:

Aclaracion: despreocupese de los espacios grisados, de ellos se ocupa el banco

(*) Ver dictamen de poder.
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	11) Obligaciones del Banco: i) Tener las cuentas al día y enviar al Cliente, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o el período menor que se establezca, extracto con detalle de movimientos que se efectúen en la Cuenta Corriente,...
	13) Giro en descubierto de manera transitoria: 13.1. El Cliente podrá solicitar al Banco la apertura de crédito para poder girar en descubierto de manera transitoria sobre la Cuenta Corriente (en adelante, el "Descubierto Transitorio"). Dicha solicitu...
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General WEB.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	Solicitud de Apertura Caja de Ahorro .pdf
	Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos
	Condiciones que rigen los depósitos en Cajas de Ahorro

	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.





	F-81 Rev. 53 - Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.






	F-81 Rev. 54 - Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PH.pdf
	1) Obligaciones del Cliente: i) Mantener suficiente provisión de fondos o contar con la correspondiente autorización escrita para girar en descubierto a fin de que el Banco atienda los cheques comunes librados contra la Cuenta Corriente y, en caso con...
	2) Derechos del Cliente: es derecho del cliente realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de operación - sujeto a las existen por razones operativas- ni de monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 2.3.2.2. de las normas so...
	3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproducción de imágenes adoptado por el Banco sean prueba suficiente a los...
	4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas asumen frente al Banco la responsabilidad del carácter solidario, sea que actuaran recíproca o conjuntamente, por sí o por mandatario.
	6) De los Cheques: i) No deberá librar cheques sin suficiente provisión de fondos acreditados para su pago o sin la correspondiente autorización para girar en descubierto; ii) no deberá librar cheques en moneda que no sea de curso legal en la Repúblic...
	8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, así como la de los poderes que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados en el monto de sus atribuciones,...
	9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposición de autoridad competente, en cuyo caso el banco cerrará inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio fehaciente, de las aludidas causales. ii) Po...
	10) Resúmenes de Cuenta y/o Toda Información y/o Notificación Relacionada con la Misma: El Banco remitirá el resumen de la Cuenta Corriente Bancaria por correo electrónico (e-mail), mensualmente, a la dirección de correo electrónico, de así haberlo so...
	11) Obligaciones del Banco: i) Tener las cuentas al día y enviar al Cliente, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o el período menor que se establezca, extracto con detalle de movimientos que se efectúen en la Cuenta Corriente,...
	13) Giro en descubierto de manera transitoria: 13.1. El Cliente podrá solicitar al Banco la apertura de crédito para poder girar en descubierto de manera transitoria sobre la Cuenta Corriente (en adelante, el "Descubierto Transitorio"). Dicha solicitu...
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, así como la de los poderes que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados en el monto de sus atribuciones,...
	9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposición de autoridad competente, en cuyo caso el banco cerrará inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio fehaciente, de las aludidas causales. ii) Po...
	10) Resúmenes de Cuenta y/o Toda Información y/o Notificación Relacionada con la Misma: El Banco remitirá el resumen de la Cuenta Corriente Bancaria por correo electrónico (e-mail), mensualmente, a la dirección de correo electrónico, de así haberlo so...
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	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
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	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
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	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	comisiones.pdf
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	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
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	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	Nota 2.pdf
	BCRA
	F-504 Rev. 6 - Condiciones Generales Paquetes Personas Humanas - con anexo comisiones.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PH.pdf
	1) Obligaciones del Cliente: i) Mantener suficiente provisión de fondos o contar con la correspondiente autorización escrita para girar en descubierto a fin de que el Banco atienda los cheques comunes librados contra la Cuenta Corriente y, en caso con...
	2) Derechos del Cliente: es derecho del cliente realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de operación - sujeto a las existen por razones operativas- ni de monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 2.3.2.2. de las normas so...
	3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproducción de imágenes adoptado por el Banco sean prueba suficiente a los...
	4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas asumen frente al Banco la responsabilidad del carácter solidario, sea que actuaran recíproca o conjuntamente, por sí o por mandatario.
	6) De los Cheques: i) No deberá librar cheques sin suficiente provisión de fondos acreditados para su pago o sin la correspondiente autorización para girar en descubierto; ii) no deberá librar cheques en moneda que no sea de curso legal en la Repúblic...
	8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, así como la de los poderes que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados en el monto de sus atribuciones,...
	9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposición de autoridad competente, en cuyo caso el banco cerrará inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio fehaciente, de las aludidas causales. ii) Po...
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
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	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	2) Derechos del Cliente: es derecho del cliente realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de operación - sujeto a las existen por razones operativas- ni de monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 2.3.2.2. de las normas so...
	3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproducción de imágenes adoptado por el Banco sean prueba suficiente a los...
	4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas asumen frente al Banco la responsabilidad del carácter solidario, sea que actuaran recíproca o conjuntamente, por sí o por mandatario.
	6) De los Cheques: i) No deberá librar cheques sin suficiente provisión de fondos acreditados para su pago o sin la correspondiente autorización para girar en descubierto; ii) no deberá librar cheques en moneda que no sea de curso legal en la Repúblic...
	8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, así como la de los poderes que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados en el monto de sus atribuciones,...
	9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposición de autoridad competente, en cuyo caso el banco cerrará inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio fehaciente, de las aludidas causales. ii) Po...
	10) Resúmenes de Cuenta y/o Toda Información y/o Notificación Relacionada con la Misma: El Banco remitirá el resumen de la Cuenta Corriente Bancaria por correo electrónico (e-mail), mensualmente, a la dirección de correo electrónico, de así haberlo so...
	11) Obligaciones del Banco: i) Tener las cuentas al día y enviar al Cliente, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o el período menor que se establezca, extracto con detalle de movimientos que se efectúen en la Cuenta Corriente,...
	13) Giro en descubierto de manera transitoria: 13.1. El Cliente podrá solicitar al Banco la apertura de crédito para poder girar en descubierto de manera transitoria sobre la Cuenta Corriente (en adelante, el "Descubierto Transitorio"). Dicha solicitu...
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General WEB.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General WEB.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	Solicitud de Apertura Caja de Ahorro .pdf
	Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos
	Condiciones que rigen los depósitos en Cajas de Ahorro

	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.





	F-81 Rev. 53 - Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproducción de imágenes adoptado por el Banco sean prueba suficiente a los...
	4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas asumen frente al Banco la responsabilidad del carácter solidario, sea que actuaran recíproca o conjuntamente, por sí o por mandatario.
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	Solicitud de Apertura Caja de Ahorro .pdf
	Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos
	Condiciones que rigen los depósitos en Cajas de Ahorro

	Solicitud de Apertura Caja de Ahorro .pdf
	Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos
	Condiciones que rigen los depósitos en Cajas de Ahorro

	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General WEB.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General WEB.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	Solicitud de Apertura Caja de Ahorro .pdf
	Entidad Adherida al Régimen de Garantía de los Depósitos
	Condiciones que rigen los depósitos en Cajas de Ahorro

	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.





	F-81 Rev. 53 - Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	F-81-52-Cartelera de Comisiones y Cargos - PH.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.
	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ-.pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.
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	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.




	F-81-51-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	comisiones.pdf
	NOTA.pdf

	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PH - .pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
	BANCO DE COMERCIO S.A.



	F-81-50-Cartelera de Comisiones y Cargos - General PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-81-49-Cartelera de Comisiones y Cargos - General.pdf
	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	NOTA.pdf
	Información importante-.
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	F-504 Rev. 5 - Condiciones Generales Paquetes Personas Humanas - con anexo comisiones.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma

	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (1).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Registro de firma.pdf
	F-505 Rev. 1 - Condiciones Generales Paquetes Personas Jurídicas - Solicitud.pdf
	con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Condiciones Generales Paquete PJ.pdf
	Solicitud de Apertura P.J. Cuenta Especial.pdf
	1. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA
	La Cuenta, en particular, se regirá por las siguientes condiciones:
	Nombre y Apellido Firma




	F-23-26-Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PJ (con anexos) (2).pdf
	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-29-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.

	F-313-30-Cuenta Corriente - Cartilla de Comisiones PJ.pdf
	• La equivalencia en Moneda Extranjera se calculará al tipo de cambio vendedor de la Entidad al cierre del día anterior al Débito.


	Solicitud de Apertura de Cuenta Corriente - PH.pdf
	1) Obligaciones del Cliente: i) Mantener suficiente provisión de fondos o contar con la correspondiente autorización escrita para girar en descubierto a fin de que el Banco atienda los cheques comunes librados contra la Cuenta Corriente y, en caso con...
	2) Derechos del Cliente: es derecho del cliente realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de operación - sujeto a las existen por razones operativas- ni de monto mínimo, conforme a lo previsto en el punto 2.3.2.2. de las normas so...
	3) Archivos en Microfilm, u otro Medio de Almacenamiento: El Cliente da su expresa conformidad para que los archivos en microfilm, o cualquier otro medio de almacenamiento y/o reproducción de imágenes adoptado por el Banco sean prueba suficiente a los...
	4) Responsabilidad Solidaria: Los titulares, cotitulares y personas a cuya orden se abriesen las cuentas asumen frente al Banco la responsabilidad del carácter solidario, sea que actuaran recíproca o conjuntamente, por sí o por mandatario.
	6) De los Cheques: i) No deberá librar cheques sin suficiente provisión de fondos acreditados para su pago o sin la correspondiente autorización para girar en descubierto; ii) no deberá librar cheques en moneda que no sea de curso legal en la Repúblic...
	8) Poderes: En el caso que, de los testimonios de Escrituras y/o sus modificaciones, así como la de los poderes que se otorguen para operar sobre la Cuenta Corriente resultare que, quienes pueden operar estén limitados en el monto de sus atribuciones,...
	9) Cierre de la Cuenta Corriente: i) Causas legales o disposición de autoridad competente, en cuyo caso el banco cerrará inmediatamente la Cuenta Corriente después de tener conocimiento, por cualquier medio fehaciente, de las aludidas causales. ii) Po...
	10) Resúmenes de Cuenta y/o Toda Información y/o Notificación Relacionada con la Misma: El Banco remitirá el resumen de la Cuenta Corriente Bancaria por correo electrónico (e-mail), mensualmente, a la dirección de correo electrónico, de así haberlo so...
	11) Obligaciones del Banco: i) Tener las cuentas al día y enviar al Cliente, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o el período menor que se establezca, extracto con detalle de movimientos que se efectúen en la Cuenta Corriente,...
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